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Proceso    : EJECUTIVO 
Radicado : 680014003004-2023-00781-00  
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez, la presente demanda 
iniciada por la Dra. CLAUDIA MILENA CARREÑO GARCIA como apoderada judicial 
de VALENTINA ACOSTA CASTELLANOS en contra de MARIA CONSUELO 
RINCON URIBE. Sírvase ordenar lo pertinente. Bucaramanga, 11 de diciembre de 
2023. 
 
 
KAREN JULIANA PINILLA IBÁÑEZ 
Oficial Mayor 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, once (11) de diciembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede teniendo en cuenta que lo radicado bajo 
la secuencia No. 79470 no es una demanda, sino una solicitud de información de 
títulos judiciales el despacho procederá a rechazar la demanda. 
 
Ahora bien, con respecto a la información y al consultar el sistema siglo XXI, este 
despacho encontró la partida 2022-327 siendo demandante VALENTINA ACOSTA 
CASTELLANOS y demandada MARIA CONSUELO RINCON URIBE, proceso que 
fue terminado por pago total de la obligación, así mismo se pone de presente que 
en el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario aparece la siguiente relación, 
lo cual da cuenta que el despacho no tiene consignados dineros hasta el momento. 
  
 

 
 

Así las cosas, este Despacho, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud por las razones anteriormente 
expuestas. 
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento la relación de títulos que se encuentra 
consignada en la parte motiva de la providencia. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 

/KJPI 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 
No. 169 hoy 12  DE DICIEMBRE DE 2023, y se 
desfija a las 4:00 p.m., del mismo día. 
 

KAREN JULIANA PINILLA IBAÑEZ 
SECRETARIA AD-HOC 
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